
 
 
 

  ORDEN NÚMERO: 1185/2023

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 094/2023( Antc.: 171/2022; 054/2021, A/SER-002355/2021C01) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

          
Vista la   propuesta  de   prórroga  de la Secretaria    General Técnica, del contrato de   servicios 
Denominado       DE   LOS    DISPOSITIVOS Y  EQUIPOS ASOCIADOS A   LOS 
SISTEMAS    DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA CONTRA ROBO E INTRUSIÓN Y TRANSMISIÓN DE 
SEÑALES A CENTRAL   RECEPTORA  DE ALARMAS,  VIDEOVIGILANCIA, COMUNICACIÓN POR VOZ 
Y CONTROL DE ACCESO INSTALADOS EN  LAS   SEDES   ADMINISTRATIVAS Y CENTROS BASE DE 
 LA  CONSEJERIA  DE   POLÍTICAS   SOCIALES,   adjudicado por 
Orden 1310/2021, de 10 de agosto,   de la   Consejería de Familia, Juventud y Política Social a la entidad 
DETECCIÓN TECNOLOGÍA Y CONTROL S.L. con NIF B82790569, el contrato se firmó el día 23 de agosto 
de 2021, con un plazo de ejecución del 1 de septiembre de 2021 hasta el 31 de mayo de 2023.El contrato 
ha sido modificado Mediante Orden 1765/2022, de 17 de agosto, de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social,  consistiendo dicha modificación en la inclusión de dos nuevas sedes administrativas, 
ubicadas en la Calle Ruíz, número 9 de Madrid y en la Calle González Dávila, número 22 (Local 22) de 
Madrid, suponiendo un incremento total en el precio del contrato de 628,82 euros, I.V.A. incluido, 
contemplando la posibilidad de prórroga por un periodo máximo de 24 meses. 
           
Realizado el preaviso de prórroga, previo informe favorable de la Intervención, y de conformidad con el 
apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato y el 
artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

                                                      DISPONGO 
 

PRIMERO.- Aprobar la 1ª prórroga del citado contrato por importe total de 40.528,37euros (IVA incluido), 
que se financiará con cargo a la C. Económica 21300, C. Funcional 239M de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid.  
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IMPORTE 

TOTAL

2023  
1.242,00  

7 6   7.452,00     921,63    8.373,63  1.758,46  10.132,09  
2024 12 12 14.904,00  1.843,26  16.747,26   3.516,93  20.264,19  
2025 5 6   7.452,00     921,63    8.373,63  1.758,46  10.132,09  

IMPORTE TOTAL  3.686,52  33.494,52  7.033,85  40.528,37   
 
En base al informe emitido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de octubre de 
2019, en la que se establecen los criterios de actuación de los expedientes de gasto que incluyan en su 
ejecución material el mes de diciembre de un ejercicio y que dispongan de un procedimiento de verificación 
de servicios, se tramitará como plurianual, imputando el importe correspondiente al mes de diciembre con 
cargo a los créditos del ejercicio siguiente.  
                      

Ref: 08/806368.9/23



 
 

 
SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de junio de 2023 hasta 
el día 31 de mayo de 2025 ambos incluidos. 
 
TERCERO.- Para responder del cumplimiento de esta prórroga de contrato, el adjudicatario aplica la 
garantía del contrato in

retención en precio 202155006749X de fecha 1 de diciembre de 2021, ampliada  en la cantidad de 25,98 
euros, para responder del cumplimiento de la modificación, según escrito presentado de fecha 22 de 
agosto de 2022, solicitando  la constitución de la misma mediante retención en precio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fecha 
 
 
 

20 de abril de 2023 

 
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

 (P.D. Orden 555, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 
 LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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